
Número 92,

£ste periódica ftale todos los d¡a*t y se suscri

be en Madrid ea el despacho de la Imprenta Rea.1, 

y en las provincias en todas las administraciones 

de Correos,

VIERNES 23 DE MAYO 
DE 1834-

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Año. Medio. Tres mese*.

Para Madrid................. ?4o 1 aú ti.t.
Para el Kuinu.. .... ...... iao ifio 8o-
Para Canarias....... ....... 38o IUK> <P-
Para ludias............ ....... 400 300 loo.

GACETA DE MADRID.
ARTICELO DE OFICIO.
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PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRAHGERAS*

RUSIA.

Pftrnburga 19 de Abril.
Aqui se habla mucho de las fiestas que va á dar la nobleza con motivo de 

haber llegado á la mayor edad el príncipe imperial Alejandro. También los 
comerciantes hán querido por su parte contribuir con actos de beneficencia * 
esta manifestación del público regocijo. Han abierto entre ellos una suscripción, 
que compondrá un fondo destinado á socorrer las familias de los mercaderes 
que se hallen necesitados: muchos comerciantes ha habido que se han hecho 
inscribir por una suma de 1U9 rublos cada imo. La junta de la bolsa se encara 
ga de crear un fondo suficiente para los gastos de manutención y educación de 
seis huérfanos pobres. Semejantes actos honran no menos á la nación que lo$ 
ejecuta que al Monarca que los inspira con su ejemplo. El gobierno ha envia
do 1009 rublos para que se distribuyan entre los cosacos del Don. Las provin
cias de esta parte del imperio han sufrido mucho en estos últimos tiempos y 
ademas se sabe que el Príncipe imperial, cuando llegue á su mayor edad, debe 
tener el título de Hetmán de los cosacos.

Un ukase del Emperador renueva las ordenanzas de Isabel, de Alejandro y 
del presente reinada, prohibiendo á los profesores extrangeros de ambos sexos 
que den lecciones si no tienen certificados de las universidades, por los cuales 
conste que poseen la instrucción y moralidad necesarias para ejercer el magis
terio. Los que empleen en sus familias profesores que no posean estos certifica
dos, sufrirán las mismas penas á que se exponen los profesores contravinientes.

WVRTBMBERG.

Stuttgard 29 de Atril,
Pocas novedades políticas hay en nuestro pais: gozamos en general de una 

tranquilidad que no existe en ningún otro Estado, lo cual debe atribuirse en 
parte al sistema de moderación adoptado por la policía. ( Diario alema» de 
Francfort?)

Idem l.° de Mayo.
Acaba el gobierno de llamar repentinamente á los soldados que estaban 

con licencia: muchos de ellos han llegado aqui desde ayer; se dice que 10 hom
bres por compañía, de la guarnición de esta ciudad, se han reunida- á sus ban
deras. Se observa al mismo tiempo que son mas frecuentes y numerosas las pa
trullas que otras veces, y se asegura que se han dado cartuchos á todos los cen
tinelas. Sin embargo en esta ciudad reina la mayor tranquilidad , lo cual hace 
que estas medidas nú puedan explicarse sino porque hayan venido del extrar.ge- 
ro algunas insinuaciones, cuyos efectos se temen. No seria imposible que estas 
medidas fuesen consecuencia del temor que inspira una vasta conjuración de 

ue ya ha hablado la Gaceta de Auge burgo, y que según se dice, debe estallac 
fines de Abril ó principios de Mayo. (G. de Carlsruhe.)

AABUAVIA,

Francfort 3 de Mayo.
'Lí Gac/ta oficial de Baviera del 29 de Abril publica la adhesión del 

irán duque de Meklenburgo Schwcrin j del principado de Lippe á la unión de 
las aduanas. '

INC t, ATERRA. \
Idndrcs 9 de Mayo.

Fondos públicos, Tres por 100 consolidados 92f.

Los generales Momiíla y O'Leary, encargados de una misión importante 
para los intereses de Colombia y la América del Sur, han llegado á Londres el 
sábado. Se cree que uno de los objetos de su venida á Europa es cierto arrecio 
relativo a Jos bonos colombianos. Han llegado por el paquebote de Jamaica: 
el Diario de esta isla, hablando de su comisión , dice que de la experiencia y 
talento de aquellos dos generales pueden esperarse resultados importantes y ven
tajosos para su pais,

------ Resulta del cuadro presentado á la Cámara de los Comunes, que los gas
tos de la milicia de la Gran Bretaña y de la Irlanda, desde 1816 nasta el 1.a 
de Enero de 1834, han ascendido á la enárme suma de 6.084,4,0(5 libras ester
linas (608.440,600 rs.) El gasto mas fuerte se verificó en 1821, y subió enton
ces a 420,337 libras esterlinas. Desde aquella época ha disminuido por gra
dos, y todo el gasto de 1833 no ha excedido de 222.173 libras esterlinas 
(22.217,300 js.)

------ El jueves vieron pasar desde Spithead al trasporte la Industria , llevado
á remolque por el barco de vapor el Fénix. Dicho buque se dirigía á Plimouth, 
llevando á bordo para el gobierno español 129 fusiles que debían desembarcar
se en la Coruña , con arreglo, según se cree, al tratado reciente de alianza 
ofensiva concluido con aquel pais.

____El Morning-Chronide asegura la pronta ratificación del tratado de la cuá
druple alianza por los respectivos gabinetes.

.___ El ejército de D. Miguel en Samaren se compone de ll.SóO hombres; el
de la Reina consta de los cuerpos siguientes: las tropas de Saldaña, opuestas á 
D. Miguel, ascienden al rededor de 12,300 hombres, independientemente de 
los cuales tiene la Reina en Oporto y eq Leiría 89: en Lisboa cerca de 59; en 
Sctubal y en Pálmela 29, y de 4 á 39 en el Sur. Total, mas de 329 hombres 
de tropas de línea, de los cuales fitas de 29 son de caballería. Las tropas están 
bien pagadas y alimentadas, y la comisaría bien dirigida- Conocidas estas cir
cunstancias, ha entrado en Portugal el ejército español, y se ha formado la 
alianza de las cuatro Potencias, lo que da al gobierno da f’orrugal una fuerza 
moral muy superior i sus propios recursos, (Glote and Traveüer.)

Tn universidad de Oxford ha hecho la siguiente declaración con motivo 
de haber pretendido los mismos derechos concedidos á la religión anglicana 
los que profesan otra distinta. Primeramente declaran los doctores de- aquel 
cuerpo literario que la religión siempre ha sido considerada como la baje de to
da enseñanza, y por lo mismo que ellos no pueden admitir ningún sistema 
de instrucción que no tenga por fundamento el principio religioso. Protestan 
en seguida contra la idea de que la religión puede enseñarse por las vagas no
ciones de algunos que juzgan que le es dado recibir en su seno á personas de to
da creencia. Su convencimiento es que las doctrinas del Evangelio están conte
nidas en los libros santos, y siempre han sido predicadas por la Iglesia de Jesu
cristo, sin que ellos puedan consentir que se expliquen en otro sentido, que el 
conforme á sus dogmas. Juzgan por tanto que admitir á los que profesan dis- 
tinra creencia , seria contrario a la idea que tienen formada de la unidad de la 
fé , produciría consecuencias peligrosas, y podría inquietar los ánimos de la ju
ventud que estudia en la universidad , siendo su resolución-1 debmtiva conservar 
el presente sistema de instrucción religiosa, y mantenerla inviolable por cuan
tos medios caten á su alcance. (Standard.')

Algunos polacos se presentaron el sábado á la junta de Caridad de la par
roquia de Plymoulh, pidiendo socorros, y se les asistió con tres libras esterli
nas. Parece que estos infelices se ajustaron con un patrón de un buque en Tnqs- 
te, incluso el viage y mantenimiento, para que los llevase á Lóndres: pero 
habiendo ocurrido un temporal, el buque se vio obligado á recalar en Fal- 
mouth, y los pobres polacos tuvieron que trasladarse á un barco de vapor para 
seguir su viage hasta Londres. Entonces supieron que el patrón de Trieste solo 
había devuelto el dinero del rasa je, pero no el del mantenimiento, que tenían 
pagado hasta su llegada al Tamesis- En tales circunstancias les fue preciso 
solicitar el auxilio que hemos mencionado, que seguramente es lo mas sensible 
que puede acontecer á personas de nacimiento y educación. (Píymoaté Journal)



I ntAXCM.

liten 3 de Mayo»
En el Reparador de hoy se lee: el regente del Reparada^ ha sido citado 

para mañana ante M. Favre, juez de instrucción, en los términos siguientes: 
«Por haber alterado la tranquilidad pública con los números de 26 y 27 dé 
Abril, excitando al desprecio de lataató^idad del gobicrno*:y de una clase .dé 
personas , y disfamando é injuriando al teniente general que manda lá división-” '

Nuestro impresor ha recibido otra citación semejante. ' /
Recomendamos de micro á nuestros suscriptores la lectura de loé', do» h&- 

meros mencionados. Se admirarán sin duda de los infinitos delitos que. parece 
haber descubierto el juez de instrucción, como por ejemplo la» injurias contra' 
el teniente, general, de que np hay ni una sola palabra.” ' ,

Se lee en el Precursor de este dia: ,
Nos pide el corregidor de León que publiquemos la ordenanza siguiente:

Paris 18 de Abril de 1834* «Luis Felipe, Rey de los franceses.
«A todos les presentes y futuros, salud.
»Visto el artículo 5.° de la ley de 22 de Marzo de iSBl^en virtud de in

forme de nuestro ministro secretario de Estado del departamento del Interior, 
hemos decretado y decretamos lo siguiente'

Artículo l.° *>Se disuelven las guardias nacionales de la ciudad de León, de 
Vairé, Croix-Rouise y la Guillotiere.

Art- 2.° »Nuestro ministro secretario de Estado y del departamento del
Interior queda encargado de la ejecución del presente decreto.=rDado en el Pa
lacio de las Tpllcrías á 18 de Abril de 1834-

, _Un artículo del Diavio de Comercio de León forma un contraste bastante
singular con la publicación del decreto de disolución de la guardia nacional, á 
menos que á este decreto no siga en breve otro para la reorganización efectiva 
de la guardia. Por lo demas no puede dejarse de aplaudir el plan que establece 
el referido Diario. Es un consejo dado de un modo indirecto, y bueno para 
ser ejecutado.

«Se nos asegura, dice este periódico, que tomando en consideración la me
moria presentada por la comisión del consejo municipal de León, ha dado or
den el gobierno al prefecto del Ródano para que deje de conocer absolutamen
te en la policía de la ciudad de León y de los Comunes suburbanos, de que 
deberán encargarse los corregidores. Se asegura que el gobierno ha determinado 
poner inmediatamente sobre las armas la guardia nacional de aquellas ciudades, 
y que en caso de nueva sublevación, deberá retirarse el general á lós fuerres, y 
contener la insurrección por medio del bloqueo, para evitar que se perjudiquen 
las propiedades particulares, y no dar lugar á reclamaciones contra el Estado.”

Sobre las pérdidas ocasionadas por el ejército en el combate de los seis dias 
se dan los pormenores siguientes: muertos enire oficiales y soldados, 55. Heri
dos, J58. Muertos de resultas de las heridas, 36- Esta pérdida es sin duda sen
sible; pero parecerá muy reducida respecto del horroroso fuego de artillería y 
fusilería que duró seis dias consecutivos.

Ignoramos el número de obreros muertos ó heridos. Se cree que no serán 
muchos, porque hacían fuego á cubierto. Tal vez será exagerado decir que se
rian de 500 a 600.

Convienen en decir que el número de personas indefensas muertas ó heri
das es mucho mayor que la pérdida de los combatientes.

Paris 14 de Mayo.
Lonja del dia 10. Cinco por 100 consolidados 105 fr.*50 c. Fondos espa

ñoles, renta de España 3 por 100 44a* Empréstito Real de id. 84. Rema 
perpetua dé id. 73$.

cámara pe los piputados.__Concluye la sesión del dia 29 de Abril.
M. Dupin cede la presidencia á M. Etienne.
M. Dclaborde opina que se debe proteger el proyecto de colonización, pues 

por este medio puede la nación resarcir las pérdidas que ha tenido en los esta
blecimientos de Sto. Domingo, Luisiana y Canadá: que es fácil desaguar los 
pantanos que hacen enfermizos algunos puntos del territorio de Argel: que el 
gasto de algúnós millones no debe arredrar cuando se trata de consolidar la po
sesión de un pais que ha de proporcionar inmensas ventajas á la nación fran
cesa.

M. Dupin cree que esta discusión es de sumo ínteres, porque suministrará 
luz suficiente para resolver con acierto, y por lo mismo da gracias á las comi
siones que han reunido los datos necesarios para conseguir tan importante re
sultado; á pesar de que en todos los informes que acerca del particular se han 
dado ve que sin embargo de las poderosas razones que aparecen contra el pro
yecto de colonización, se subordina el dictamen al temor de que se suponga 
que en él han inñuido los deseos ó las insinuaciones del extrangero. Persuadi
do de que el deber de un diputado es decir la verdad á la nación y al gobier
no, dice que en su discurso se propone examinar cuatro cosas; á saber: cuál fue 
el objeto de la expedición de Argel, para ver hasta qué punto se ha cumplido: 
qué se ha hecho en Africa: qué se piensa hacer allí: qué es lo que probable
mente sucederá.

En cuanto al primer punto, juzga que el verdadero objeto de la expedición 
fue destruir la piratería de los argelinos, y que si el gobierno de Ja restauración 
pudo tener, algún proyecto oculto, este quedó desvanecido con las ocurrencias 
<te Julio»de 1830: que no es fácil determinar si la restauración se proponía es
tablecer una colonia en Argel; bien que para nada importa en el día saber cuá
les eran las micas que acerca de este punto tenia aquel gobierno; pues lo que 
interesa fes‘atender al bien del Estado, conservar ¿ Argel, si conviene, y si no, 
resolverse .á tomar mas adelante otro partido, sin que obste el que se atribuya 
4 insinuaciones del extrangero, porque este cargo.lo hacen solo los periódicos 
que siguen U doctrina de la restauración, desentendiéndose maliciosamente de 
que semejantes insinuaciones podrían producir efecto en una negociación diplo
mática, mas no en una cuestión que se ha de ventilar públicamente en las Cá
maras, y que la experiencia ha acreditado que, aun hallándose la nación fran
cesa en circunstancias críticas, ninguna Potencia la ha turbado en la posesión 
de su ¿onquista. r

«¿Qué se ha hecho en Africa? pregunta el orador. Nuestro ejército y rrues- 
jft <*cuá4rase poruron bizarramente y se cubrieron de gloría. EL enemigo ca*-

pítuló; y aunque entre los documentos que se,nos han presentado no se halla 
esta'capitulacion, consta que la bubo,yj.porconsxguiente que medió un con
trato. ¿Culi ha sido nuestra conducta con los indígenas? En todo pueblo; pero 
particularmente en aquellos con los cuales noseestá ea relaciones íntimas, la 
diferencia de rfeljgion es la que mas separa á los hombres, y entre los moros 
debe ser mas viva esta sensación que en las demas ilaciones , porque á ella va 
íntimamente upido^el recuerdo de sp gloria nacional. Había motivo para espe
rar que los motos'estarían preocupados contra nosotros: mas esta preocupación 
habría ido ámenos'si con esmero, con’ tetan y con prudencia se hubiese pro- 

. curado desvanecerla; pero lejos de seguir este sistema se ha adoptado otro ab
solutamente opuesto, que no solo ha confirmado á los mpros en su preocupa- 

lición, sino qué Jes* ha dado motivo para que sea mas activa. No se ha guardado 
respeto á las mezquitas; se han profanado los sepulcros; el modo con que han 
procedido ios alojtdos há chocado con las costumbres domésticas de los indíge
nas, y ha dado motivo para que los capitulados tengan la mayor antipatía á los 
conquistadores.

•>Al-inieres de la religión sigue.el de la propiedad. Tampoco ha sido "ésta 
respetada: no solo ios especuladores * hasta los^gcfes superiores se ,han deshon
rado con especulaciones que hubieran, debido prohibir...... Se ha recurrícÍq.^1.
dolo y á los subterfugios para apoderarse de ¡jps bienes del Estado y .délos jjar» 
tículares: se han "taladolos montes: se han destruido casas, arrancando las puer
tas y las ventanas para emplearlas en vez de leña en les usos domésticos: los efec
tos pertenecientes al Estado han sido dilapidados; pues excepto el thsoró, que 
fue inventariado y remitido á Francia , todo lo dem-is ha sido pábulo de la mas 
vergonzosa rapiña: militarmente y sin juicio han sido condenadas á muerte mu
chas personas: toda la tribu de Uffia, que en nada nos había ofendido, ha 
sido exterminada: militarmente se han hecho derramas y exacciones sin mas 
objeto que enriquecerse los que las ordenaban: se ha quebrantado de mil mo
dos la capitulación, al paso que los indígenas en nada han faltado á ella: final
mente ,.q$o contentos con vejar á los árabes y á los moros, se ha molestado tam
bién á los europeos, desalentando corj esTé'sistema á los que tuviesen ánimo de 
establecerse en aquel territorio. Resulta de todo que de 4^9 habitantes que 
había en Argel y sus cercanías, apenas hay 209 en la actualidad , contando 49 
europeos: que el comercio ha disminuido: en fin, que nuestra presencia ha pro
ducido males en vez de los bienes que se esperaban; y, lo que es peor, que se 
ha mancillado el honor del nombre francés; pues aunque han sido público* los 
atentados cometidos contra los bienes, contra las personas y contra U humani
dad , no se ha tratado de dar satisfacción, rri de evitar que se repitan, puerto 
que en los tres años trascurridos no se ha oído hablar de un solo castigo.”

Para demostrar que es imposible establecer una colonia en Argel, y que 
aun dado caso que este proyecto se realizase, las consecuencias serian perjudi
ciales para Francia; da una idea del sistema que Jos romanos seguían cuando 
querían fundar una colonia, manifestando la enorme diferencia que hay entre 
aquel sistema y el plan que hoy se propone: los insuperables obstáculos que ofre
ce la turba de especuladores y monopolistas que desde luego se presentan á todo 
gobierno que trata de una empresa de esta clase, corito acontece en el caso pre
sente, pues se ha visto que estos especuladores han comprado y vendido tres ó 
cuatro veces el llano de Metidja, y lo que es mas extraño que se ha vendido' 
mas terreno que el que realmente tiene dicho llano: que la colonia no se pue
de fundar con los indígenas, porque la atroz conducta que se ha observado 
con ellos los ha obligado á huir, y es muy probable que |iempre desconfíen 
de los que tanto los han maltratado; que tampoco querrán establecerse en Ar
gel Jos grandes capitalistas, porque los adelantos qlie precisamente exigen las 
empresas á que han de dedicarse son muy Superiores al producto que de ellas 
han de sacar, y los de mediano capital no lo-harán porque siempre Ies será 
mas ventajoso emplear en Francia ios cortos.medios que tengan á su disposi
ción: iguales ó mayores inconvenientes halla para colonizar con los alborota
dores, con los vagamundos y con Los que carecen absolutamente de medios pora 
existir, porque no es posible hacer que,está clase de hombres vaya adonde no 
quieran ir, y porque aun dado caso que con persuasiones se lograse; seria 
preciso facilitarles con que trabajar y mantenerse, y después protegerlos mili
tarmente para que pudiese aprovechar el resultado de sus afanes. Pera su
poniendo que se consiguiese establecer la colonia á costa de sacrificios ó 
de otro modo, los productos de ella, lejos de ser útiles para la Francia, Je 
perjudicarían, porque ó harían bajar el precio de los frutos que la Metrópoli 
cosecha arruinando ios.labradores, ó no hallarían salida en ella*, y causarían la 
ruina de los colonos. De todos estos antecedentes deduce que el plan de esta
blecer la colonia , es absurdo y oneroso, que es preciso fundar en Argel un 
gobierno Indígeno para aliviar á la nación francesa de una carga pesada é in
útil: pide que se castiguen los atentados que se haH cometido contra los habi
tantes de Argel; y concluye diciendo que no estando ahora en el caso de resol
ver si se ha de abandonar aquel territorio, se debe tratar; únicamente de dismi
nuir los gastos que eroga la ocupación.

M. de la Pinsonniere defieqde el dlctámen de la comisión, y termita^ dír* 
ciendo que es preciso continuar ocupando el territorio de Argel, pero de mo
do que se saque el mejor partido que sea posible, y haciendo los sacrificios nece
sarios para que el porvenir de la colonia sea útil á la nación francesa.

M. Desjobert adhiere á la Opinión de MM. Sade y-Dupin.
F.l mariscal Clausei desvanece algunos de los cargos que. M. Dupin ha he

cho á los gefes militares y civiles que han mandado en «Argel: hace varias re
flexiones para probar que el establecimiento y conservación de la colonia de 
Argel no costará taato como se dice, y producirá mas ventajas de las que se 
creen: que los árabes se prestan gustosos á las labores del campo,/y que es con
tinua la emigración de alemanes, escoceses y suizos, que en vez de ir á ios Es
tados-Unidos prefieren establecerse en un pais mas próximo á su patria: y vota 
á favor del proyecto de fundar una colonia en Argel. /

M. Passy corrobora los hechos que ha citado M. Dupin, y sostiene el dio- 
támen de la comisión.-M. Viennet adhiere al parecer del mariscal Clausei; f 
el Presidente levanta lá sesión.

------ Ayer á Las 2 de la tarde el príncipe de Buten, embajador del Rey delat
Dos Sicilias ha entregado á Luis Felipe sus credenciales, cómo revestido de 
aquel encargo cerca del Rey de los franceses; iba acompañado de los individuo# 
de su embajada, y fue conducido ¿ la audiencia de! R*ry con el ceremonial acos* 
tumbrado. (Monitor.)



- ■ V ha dado principio í las reelecciones generales de la guardia nacional 
en toda la Francia; y las. noticias que hasta ahora! se han recibido prometen 
resultados muy satisfactorios.

____El dia 10 de este mes falleció en esta-capital el duque de Narbona, gran
de de España de primera clase, y, teniente general retirado, á la e^lad de í¡4 
años.

____ El Rey acaba de poner á disposición del mariscal presidente del consejo
de Ministros la suma de 209 francos para que se distribuya entre los militares 
heridos en los desgraciados acontecimientos del mes próximo pasado, como 
igualmente entré las rindas y huérfanos de los militares muertos. El duque de 
Orleans ha remitido también al referido mariscal la cantidad de 109 fr. para 
que se distribuya del mismo modo que la de su augusto Padre. {Diario de 
Paris.')

ESPAÑA.

Villa-Clara (isla de Cuba) 18 de Marzo*

El día 15 del corriente á las cinco de la tarde pasó sobre esta villa y sus 
inmediaciones una nube que impelida de una impetuosa columna de viento del 
N. O. en cinco minutos ó menos descargó sobre la población tanta abundancia de 
granizo de tan diversas figuras y de tamaño tan extraordinario, que no tenemos 
idea de otro fenómeno tan temible y tan espantoso. A los tres minutos ya es
taba completamente cubierta de fracmentos de hielo toda la superficie de las 
calles, todos los tejados, azoteas &c., y en completa alarma todo el vecindario, 
que á vista de un meteoro tan horrible creyó que era llegado el último dia de 
iu existencia. Por fortuna no peligró persona alguna, aunque las piedras y lá
minas de hielo eran de una magnitud espantosa.

Hemos visto las descripciones de diferentes meteoros de esta especie obser
vados en Italia, Francia, Holanda , Inglaterra y otras partes de dos siglos acá, 
y en ninguna hallamos ni tanta abundancia de piedras, diversidad de figuras, 
ni tamaño que iguale al que hemos visto este dia- Luego que desapareció el 
peligro con la ausencia del nublado y se restituyó la calma, salieron muchas 
pegonas, á recoger granizos y láminas, y las hallaron de magnitud tan ex
traordinaria, que a pesar de($er la temperatura bastante calorosa, se conserva
ron muchos hasta el dia siguiente en que vimos todavía á las siete de la maña
na montones de hielo que no se resolvieron hasta muy entrado el día.

Según hemos sabido no ha sido mucho el daño que ha causado en las labran
zas, porque se infiere que la mayor fuerza de la piedra descargó en los prados y 
en el casco de la villa. Sin embargo los que tuvieron la desgracia de recibir una 
visita tan perjudicial, han visto con sentimiento destruidos susísembrados , en 
que.fundaban sus esperanzas de subsistencia y bienestar. Aunque el nublado pre
sentaba á la simple vista una extensión de mas de tres leguas considerado del Or 
al N-, solo se descargó su furia sobre unas dos millas en esta latitud, y en po
co mas de una legua de Oeste al Levante.

Idem 20.

Ya tentamos en prensa nuestro número del martes en que dimos noticia 
dél formidable y extraordinario aguacero de granizos que descargó sobre esta 
villa y sus alrededores el dia 15 del corriente,cuando supimos por varios con
ductos fidedignos que el 16 entre las tres y las cuatro de la tarde se vió igual 
fenómeno en el territorio de la hacienda demolida Malezas y su anejo S. Gil. 
No sabemos qué extensión de terreno ha devastado, ni qué tiempo duró el con
flicto; pero &i estamos á la verdad de las relaciones que circulan sobre el parti
cular, aunque rebajemos alguna cosa de lo que se pondera, la abundancia de pie
dra y su magnitud, sospechamos con fundamento que habiendo recorrido la tem
pestad una ¿rea de mas de tres leguas de N. á S., ¿ igual distancia de O. al E. 
sobre una superficie cubierta de labores y pastos destinados á la crianza, el da
ño que ha causado es muy considerable. Ignoramos si ha peligrado alguna per
sona, ó se ha experimentado mortandad de animales: lufcgo que tengamos datos 
mas circunstanciados de todo, publicaremos lo que nos parezca digno de poner
se- en el conocimiento del público. {Eco.')

Madrid 22 de Mayo.

Según aviso del general Sa-da-Bandeira, gobernador del Algarbe por la 
Reina Doña Mar» de la Gloria, los miguelistas, rechazados de Faro el 4 con 
gran perdida, atacaron ei 9 á Olhao, donde lo fueron igualmente después de 
12 horas de vivísimo fuego, en que sufrieron mucho de la metralla. En seguida 
se han retirado hacia la sierra, lo cual se atribuye al oportuno movimiento 
de las tropas españolas, que habiendo penetffcdo en Portugal por Mértola, ame
nazaban su retaguardia.

Extracto del parte remitido por el gobernador civil de la provincia de León 
D. Jacinta Manrique con fcefia de 30 de Abril último.

Asegura que los campos han variado de aspecto con las lluvias, y si conti
núan es de esperar .que habrá una buena cosecha.

Ha aparecido la langosta en varios parages, y se toman medidas eficaces 
para destruirla. ,

Ha concedido U distribución del resto de 1(V pósitos para socorrer í los 
labradores.

El pueblo de Cuadros junto con el de Santibafíez tratan de un canal que 
regará cerca de fanegas de tierra, y están allanadas casi todas las dificulta- 
de? que había- El gobernador procurará que se recojan en dicho canal varias fil
traciones, resultando de aqui el beneficio de dejar en seco una porcioa de ter
reno pa'ntanaso.

La libertad concedida ¿ Ja industria pecuaria podrá producir una gran ri

queza en aquella provincia; y tu cdmercio recibiría también un grande impulso 
si se lograra que las ferias y mercados fuesen francos; en lo cual tal vez nada 
perdería la Real Hacienda, por las razones que dicho gobernador indica.

Ha remitido una circular renovando lo que está mandado relativo á posa
das , seguridad de caminos, y cuanto ha parecido conveniente para libertar á los 
comerciantes y pasageros de riesgos y vejaciones.

Asegura que aquellos montes dan muchos indicios de encerrar ^ninerales 
preciosos y abundantes, y aprovecha esta ocasión para elogiar el mérito del ex— 

'diputado D. Estanislao Pcñafiel
En cuanto á la mina de antimonio de Omaña, cree que sus productos mas 

bien.sirven de carga y perdida para el gobierno, que de beneficio, y da las ra
zones en que funda su opinión. x

Está reuniendo todos los datos pedidos sobre ayuntamientos, y cree que so 
casi infinito número debe reducirse sobre manera, lo que producirá muchos 
bienes é indica algunos de ellos.

La llegada del corregidor de aquella capital D. José María Suelto , y,su 
cooperación activa y eficaz , ha contribuido en sumo grado para realizar las me— 
didas de'policía urbana que el gobernador civil tenia propuestas, como asimis
mo las de salubridad, vigilancia y tranquilidad, y el alistamiento y declaración 
de los urbanos.

Se ha establecido en la misma el método de Vallejo, y el dia del cum
pleaños de S. M. la Reina Gobernadora, se celebraron exámenes públicos y 
se distribuyeron premios.

Habiendo visitado los hospitales y hospicios de dicha capital y los de As- 
torga, cuya administración elogia, reclama U protección de S. M. para que se 
devuelva al de esta última ciudad que mantiene 7ou expósitos la asignación que 
le hizo el Sr. D. Carlos iv (q. e. e. g.)

También ha visitado las cárceles de ambas poblaciones, y ha procurado 
que se hagan algunas mejoras en ellas, pero luego que se ponga en planta la 
división de partidos, cree que será preciso hacer otras mas considerables en to
das las de la provincia, y establecer un presidio correccional para hombres y 
mugeres.

Elogia las llamadas cinco cofradías de Astorga á las cuales se reunió la 
de S. Esteban, pues tienen un hospitalifo muy decente, con algunas camas pa
ra hombres y otras para mugeres, sin descuidar el culto divino que con mucha 
devoción se celebra en la iglesia de dicho hospital.

En cuanto á caminos se ocupa en el de la carretera de Asturias el cual si 
se consiguiese lo que propone, se acabaría mas pronto, ocupando mas gente y 
podría continuarse hasta Valladoüd con ventajas incalculables. También se es
pera con ansia Ja concesión de S. M. para el canal de riego de la vega deToral, 
entre cuyos propietarios probablemente habrá alguno que se encargue de su 
ejecución; y mas tarde podría extenderse al trasporte de frutos entre Vil la
ma ñan y Benavente.

Ha habido algunos incendios, unos casuales y otros causados por los fac
ciosos que de otras provincias han pasado rápidamente por aquella. A todas las 
víctimas se les ha concedido tomar de los montes la madera necesaria para re
edificar sus pequeñas chozas, albergue de sus desgraciadas familias.

últimamente se prepara para formar un censo exacto de la provincia, el 
cual es tan necesario, que hay pueblo en ella de 160vecinos, al que han cabido 
tres décimas en la última quinta, y á otros de 18 y 20 se les han señalado 
6 y 7 décimas.

Extracto del parte remitido por el gobernador civil de la provincia de 
Jaén, D. Pedro Vicente Jarcño, con fecha de 6 de Mayo actual.

Ha conseguido con sus esfuerzos y los de la junta de agravios la conclusión 
del sorteo y entrega de 542 quintos, correspondientes á aquella provincia.

Ha dado ocupación á 800 ó m§s jornaleros en aquella capital, y á roas de 
603 en toda la provincia que se hallaban reducidos á la última miseria y en un 
estado de desesperación, de resultas del abandono de los campos por la falta de 
lluvias durante ocho meses consecutivos. A este importante servicio han con
tribuido con el mayorzelo los propietarios y empleados, desprendiéndose de sus 
intereses en obsequio de la causa pública. A pc>ar de todo, ei aspecto que pre
senta la cosecha no puede ser mas lastimoso.

Muchos pueblos, entre ellos la misma capital, tienen acotadas las rastrojeras: 
el gobernador civil se opondrá á este abuso, y hará respetar el derecho de 
propiedad.

La ganadería se resiente de la falta de pastos y muchos dueños procuran 
deshacerse de sus reses y rebaños.

Espera la contestación de los pueblos para informar al gobierno sobre lo» 
baldíos de la provincia, que según resulta de las cuentas de propios, son do 
gran consideración.

A pesar de las instancias que ha hecho para reunir noticias solo ha podido 
averiguar hasta ahora que hay en la provincia 62 fabricas de jabón, 16 de 
aguardiente, 4 de tintes, varias de curtidos y muchos telares en los pueblos; pe
ro sobre el estado de este y otros ramos hasta que llegue el caso de emprender 
la visita con arreglo á instrucción, no será posible adquirir un conocimiento 
exacto y capaz de producir resultados favorables.

Continúa removiendo los obstáculos que se oponían á la construcción de 
cementerios, y se lisonjea de que en breve los tendrán los pocos pueblos de la 
provincia que carecen de ellos.

Los fondos de propios hari decaído en lo general, porque la mayor parte 
de sus rentas dimanan de dehesas que U disminución de la ganadería ha hecho 
casi improductivas: si se enagenasen estos terrenos y demas bienes de propios, 
cree el gobernador civil que se conseguiría^ ventajas y se evitaría una adminis
tración que síempic ha de adolecer de vicios casi imposibles de remediar.

En seguida habla de la instrucción pública, sociedades económicas, cárce
les, hermandades y cofradías, y se queja, según se ha dicho, de La poca exacti
tud de las noticias que se le comunican. *

Para el camino que fu de abrirse desde Ubeda, pasando por Baéga hasta 
incorporarse en aquella capital con la carretera abierta desde Granada á Bailen, 
pide se concedan 13 presidiarios, lo que disminuirá considerablemente los gas
tos, de construcción1.

El camino del Llano se ha llevado á efecto, empleando en el £ran nú
mero de brazos, y también se han compuesto o construido trozos en lo» que
conduces á los baños termales de Javaicuz, á Manos, Andujar y Bailen; y



en V villa de Pegalajur se ha abierto mi ramal que va '¿.unta* con la carrete
ra dé-Granada 4 Jaén. .

La langosta ba aparecido en el término de Vilchex, y el 'gobernador ávil 
. ha dictado providencias para extinguirla. Con este motivo observa que aquel 

temible insecto sale .siempre dé las dehesas , y que si se diesen á pasto y laboc 
se evitaría generalmente que se propagase.

Extracto del parte remitido por el gobernador civil de la provincia de Soria 
D. Laureano Gutiérrez con fecha de 7 de Mayo actual,

En v¡sta de un proyecto presentado por D. Fausto Antonio de la Mata, 
vecino de S. Pedro Manrique, para hacer fructífera una porción de terreno, 
trayendo 4 él agua del arroyo de Val de Avellano, y habiendo oido al ayun
tamiento de la citada villa, ha acordado el repartimiento entre los interesados 
4 fin de que.la obra se realice .4 la mayor brevedad.

Los pueblos esperan una buena cosecha á beneficio de la copiosa lluvia con 
que ha sido socorrida oportunamente; y han recibido con muestras de gratitud 
la Real orden de 8 del anterior que el gobernador circuló previniendo que en
viasen á recoger los derechos que habian pagado.

Ha concedido ya 54. licencias para repartir lo preciso del grano de pósitos 
i labradores necesitados, y la contaduría de propios ba empezado i examinar 
las cuentas de aquel ramo.

Recomienda la solicitud del procurador general de la comunidad de meri- 
neros de aquella tierra, cuyo buen despacho cree urgente y justo.

Ha pedido á todas las subdelegaciones de montes testimonios con que acre
ditar el progreso de la plantación de arbolado, y puede asegurar en vista del que 
ha recibido del corregidor de aquella capital que ascienden á 63,436 los arbo
les plantados en su juiisdiccion , á 839 los guiados, limpiados y apartados, y 
que hay acotadas para tallar y monte 6850 yugadas del mejor terreno. '

Elogia á un cura'párroco de la misma ciudad que ha empezado á ensayar 
la aclimatación de la alfalfa y el coletui; y al oficial, segundo de aquel gobier
no civil que lo está haciendo de Ja acacia negra y blanca, y del árbol de la mé; 
pero dice que se dedica mas en grande á este objeto el Sr. marques del Vadillo 
cultivando varias semillas, y también al de cruzar la raza del ganado merino con 
•1 estante, cuyo proyecto, prometiendo resultados de incalculables ventajas, 
cuenta ya con una cria robusta debida á esta mezcla.

Habla de la fábrica de paños de Yenguas, y asegura que se sostiene por el • 
consumo del pais y la extracción 4 las provincias de Andalucía que retornan 
géneros coloniales, cera y algún otro artículo de producción meridional.

Ha autorizado 4 un vecino de Agreda para que edifique una venta en el des
poblado equidistante de Castelruiz y Añavicja, y ba permitido al pueblo de 
Trebajo que reciba á censo redimible 7900 rs. de los patrpnos de cierta obra 
pia para construir un molino harinero, de cuyo artefacto carece, y el cual ha 
de quedar en beneficio de sus propios.

Há concedido permiso para mercado á los pueblos de Rioseco, Tejado, Va- 
lamazan, Pozalmuro, Trebajo, Ciria y Monteagüdo, y son ya 13 los estable
cidos desde que se halla al frente de aquel gobierno civil.-

Se ocupa en el exámen del ramo de minas y en promover mas y mas la 
construcción de cementerios, á lo que se prestan los pueblos con zeío y do
cilidad. 1

Se continúa recaudando de los interesados el repartimiento para la cons
trucción de la alcantarilla en aquella capital, y en todo el mes quedará con
cluida la obra según se estipuló en la contrata.

No pierde de vista el fomento de la instrucción pública y el socorro de los 
establecimientos de beneficencia, y ha conseguido qne el correo del Burgo de 
Osma entre en aquella capital doce horas antes que lo hacia.

Extracto del parte remitido por el marques de Villores, gobernador civil 
de la provincia de Castellón de la Plana con fecha 8 de Mayo actual.

Se propone construir de nuevo una de las principales acequias de aquella 
huerta, y ha tomado ya algunas disposiciones para lograr este beneficio.

Sigue estimulando 4 aquellos naturales al plantío de moreras, y 4 impulso 
del gobernador civil de Barcelona, ha hecho a los cosecheros de seda diferentes 
prevenciones con el objeto de mejorar su calidad é hilado.

Ha concedido varias licencias para repartimiento de granos de pósitos 4 los 
labradores necesitados. /■ / . -

Proyecta el establecjúíientó de una fábrica de tejidos de lienzo, que aun
que al principio no p¿3rá¿tcner toda la extensión que desea, dará por lo me
nos ocupación á 3¡O0.nfirsiSnas de ambos sexos, y proporcionará la salida de 13 
arrobas de cáñanáb'qjí podrá comprarse 4 los labradores á un precio que re
compensé susTatigas.

Ha expedido varias licencias para abrir tiendas de objetos de comer, beber 
y arder, y ha facilitado la transacción de algunos contratos de abastos, especial
mente de carnes.

Ha despachado con la mayor brevedad algunos expedientes de elecciones 
concejales, y cuantos se han presentado relativos á propios, ordenando la ren
dición de cuentas, que se halla muy adelantada.

Ha seguido promoviendo el establecimiento de la Milicia urbana, y está - 
ya organizada en casi todos los pueblos que deben tenerla.

Ha dado disposiciones para ia construcción de cementerios, y hay ya pocos 
pueblos que no los tengan.

El aspecto de aquella capital se va mejorando, y se está planteando una 
alameda que la hermoseará notablemente.

Ha interesado el zelo de los limos, diocesanos para promover la instrucción 
pública, y todos han coVrespondido,4,sus deseos.

El día del cumpleaños de S. M. la Bjein a Gobernadora reunió 4 los princi
pales dé la ciudad para proponerles el establecimiento de urta sociedad econó-¡ 
mica, y habiéndose recibido esta idea' con general aplauso y aceptación, se firmó 
una exposición í S. M. solicitando su Real permiso y aprobación para llevar 
/queda 4 efecto.
j Por último se ocupa en buscar arbitrios para mejorar el mal estado de los 
establecimientos de beneficencia y verificar la reparación y construcción de puen
tes y caminos, particularmente respecto de las carreteras de Aragón y Ca
taluña.

Con fecha 17 del corriente avisa el presidente de la junta superior de'Sarü- 
dad de Granada que en aquella capital y su vega continuaba la salud pública en 
el estado mas satisfactorio. -

El gobernador civil de la provincia de Córdoba participa con fecha 18 del 
corriente, que en aquella capital y demas pueblos de Su provincia se disfrutaba 
de buena salud, excepto en la aldea de Alhcndin, en donde continúan los pro
gresos de la enfermedad en los términos que demuestra el parte adjunto.
Estado sanitario de la población de Aihendin desde, el 11 hasta el 15 

de Maya.
Existencia del día

Días. anterior. Invadidos.

Graves. Leves.
11 S i» »
12 5 o »,
13 5 » 1
14 S 3 »
1 á 4 w «

Curados. Fallecidos.

u n
I»

»>
*y

»
1
4

bolsa pe comercio.—Cof/s^ríon de hoy a las tres de la tarde.
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ANUNCIOS.

Los suscripto res á las obras completas del conde de Bufoaumentadas por Cu- 
vier, pasarán a la librería de Razóla á recibir el tomo 31, 19 de U$ aves: este es el 
único que se hallaba atrasado en su impresión por las razones que se manifestaron, y 
en breve se entregará el tomo 39. Sigue abierta la suscripción.
■■-Los suscrí plores á los nuevos elementos de economía política, ó de ¡a riqueza en 
sus relaciones con la población, por J. C. L. Simonde de Sismondi, traducidos al 
castellano por P. Francisco jerez y Varona , pasarán á recoger el cuaderno 3.° en Ma
drid, á la librería de Viana Razóla; y en Oranada en la de Bena vides, y demas pun
tos donde se hubiesen suscrito. Sigue abierta la suscripción.
——Los suscriptores á la colecciou de novelas históricas originales españolas, pasarán 
á recoger el romo 11 de dicha colección, 3«9 de la titulada Sancho Saldaba ó el CVu— 
tellano de Cuellar, por D. José de Espronceda , y adelantar el importe del 12, á la 
librería de Escantilla. En la misma se hallan venales las dos primeras novelas de la 
colección, el Primogénito de Alburquerque, y el Doncel de D, Rnrique el Doliente.
- ■■ -Continuación a la historia eclesiástica He Berault—Bercastel. que comprende 
desdé 1721 hasta 1830. Vencidas las dificultades que han’ impedida publicar esta conti
nuación , se anuncia al publico que constará de seis tomos en cuarto ¡ que Ja suscripción , 
á ella sola estará abierta hasta fin del próximo mes de Junio, en cuya época, publi
cado ya el romo l.° sé podrá juzgar de su mérito, y que pasado este plazo no se tira
rán mas ejemplares quelos necesarios para los suscriptores. A los 6 tomos de la conti
nuación seguirá otro de índices generales de toda la obra de Berault, arreglados por 
orden alfabético; y se advierte que habiendo manifestado algunos, que desean tener, 
en tomo separado las notas, correcciones y apéndices que en esta edición se han aña
dido á dicha historia, quisiera saber el editor cuantos son los que adhieren á este pen
samiento, y estimará se lo hagan saber cuanto antes, para resolver lo conveniente, 
dirigiéndose para este aviso ó para cualquiera otra cosa a P. Jaime Éáull, en Valencia:, 
cada dos meses se publicará un tomo , y el precio de suscripción será en Valencia 22 
rs. por tomo en rústica y 28 en oasra, y en las provincias á 24 y 31. Se suscribe en 
las librerías siguiente: Valencia I Fauíl ; Madrid, Rodríguez y Matute; Badajoz, viu
da de Carrillo; Barbastro, Barceloda , viuda de Brusi é hijo, y Oliva; Bijbao,
Pepont; Burgos, Villanueva; Cádiz, Hortai y compañía; Cerrera, Fitó; Córdoba, 
Berard; Coruña, Calvete; Cuenca, Feijoo ; Ferrol, Saenz de Tejada; Gerona, Fígaro; 
Granada. Sanz; Jaén, Cereceda; Jerez de la Frontera, Bueno; León, Delgado; Mála
ga, viuda de Martínez Aguijar; Mallorca, Guasp; Murcia, Benedicto; Oríbuela* • 
Jbañez; Oviedo, García Longor/a; Pamplona, Longás; Reos, Riera; Salamanca, 
Blanco; S. Felipe, Bellver; Santander, Martínez; Santiago, Rey Romero; Sevilla, 
Hidalgo y compañía; Tarragona, Puigrubi; VaLladoLid, Rodríguez; Vitoria, Barrio, 
Zaragoza, Pardo.
—- —Manolita de buen humor, ó sea tertulias divertidas ameno-literarias : noche pri
mera. Un cujidernjto que puede Ir en carta, á veinte cuartos. Se vende en Madrid en la 
librería de Razóla

Manual teórico y práctico de la Utografia traducido del francés por D. J» J. Eli-*;' 
zalde. Un tomo en 8 ° con una lamina que representa ia prensa para el estampado. Se 
vende á 10 rs. en rústica en Madrid en la librería de Sánchez, en Cádiz en la de Fe- 
ros, Barcelona en la de Oliva, Valencia en lá de Cabrerizo, Malaga en ]a de Carrera, 
y Sevilla en la de Hídalgp.
■ ■La sombra de Jinrwn aparecida á Broussais y diálogo joco-sério entre estos dos 
héroes de la medicina , sobre la solidez de siís respectivas 'teorías, por el licenciado 
D. José Lanzarot y Cortes. Se vende en Madrid en la librería de Sofo á 4 rs. vn.; en 
Barcelona, en la de, D* Valero Sierra; en Valentía, en la de los Sres. Malí en y Be— 
rard, y en Cádiz, en la de los Sres. Hortai y compañía, á i rs. por razón de porte.
■ —El Duende de la corteo sátira universal, número 2.° Se vende en Madrid á 2 rs. 
en la librería de Escantilla. Esta sátira tiene por epígrafe: Mi única tertulia-, diálogo 
en verso. El núinlero saldrá á la mayor brevedad, con el de la redacción de un. 
periódico.

■■ Himno patriótico publicado en el Universal arreglado para plano solo, á 2 rs.— 
Pos himnos patrióticos á Isabel it arreglados para flauta, á 2.—Dúo de dos tiples en. 
la ópera Norma* arreglado para dos flautas á 8: estas piezas impresas se hallarán en el 
nuevo almacén de diúsfca de )a*parrera de S. Gerónimo núm. 23; en Cádiz en el Je 
Moya; y en Valladolid en la librería de Rodríguez.
—rPona Rosa Marfan , natural de Barcelona. casada con P. Juan Graemlinger, maes
tro tapicero y vecino de la ciudad de Viene, capital de Austria, vino á Madrid eiv 
el año de 1818 á asuntos propios, dando pane á su marido de su permanencia en esra 
corte por la ülrlitoa vez én 1827, á cuya sazón vivía en la calle de S, Antón, Las per
sonas que sepan del paradero de la expresada Doña Rosa-Marfan, ó caso de que hubiese 
fallecido» la época de su muerte y donde falleció, se servirán dirigir el correspon
diente aviso k U legación imperial de Austria en esta corte, cálle de Atocha nú-: 
mero 1,

EN LA IMPRENTA REAL.


